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limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audicnci ..¡ Territorial
de Sc\'ill" Ton fecha 17 dt: abril de 19X4. St:ntencia firme en el rc
curso contenóuso-administrativo número 454: 1983 interpuesto
por don Ramón Jódar Torregrosa. contra desestimación de peti
ción de indcmnil<.lciones por desp1ai<'lIniC'nto en razón dd servi
cio. Sentencia cUyü parte dispositiva dice ~l:.;í:

"F..dlamos: Que debemos declürar y d~daraml)S no huhcr lu
gar al pn:scntt: recurso contencioso-administrativo intcrpUesh)
por don Ramón Júdar Torrt:g:rosa. contra aCllcrdl) dd eXL'dl.:'llti·,
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ORDF,V de 7 de el/ero de 1985 por hl qlle dispone se
(,//IlIpla ell SUs propio." lámillo,\' la Si,ntenda dh·tadtr
por la AlUlil!llcia Territorial de M",/rid, en el recurso
('ollfel1"ilHO-a,blli/¡i8Intlivo mímero 1:!:!(j,'980 illlt'r
pI/esfo (/(}/' dOI/ )01'(" San:: Páe:: y olro.~.

ORDF.V de 14 de eI/('}"(I de 1985 por la qlle se aprue
ha t'I Pftm de .He;ol'l/s T('rriforiales l' Onras de {'(JI!.

, ceJlfracitÍn pt/rcel/trill de III :OIW de Qu/maml del
C(/.\Iillll I Le/1/I1.
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limo Sr,: HabiénJo~c dictadü· por la Audiencia Territorial de
Madrid. con lecha s de mayo de 1984. Sentencia firme en el re·
curso contencioso-administrativo número I ::!::!6i 1980 interpuesto
por don José Sanl PéreL y otros. sobre percepción de comple
mento de destino. Sent~ncia cUY<lpltrle dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que debemos desestima~y desestimamos el, recur·
so contencioso~admíl1istrativo,interpuesto contra. la denegación
presunta por SIlencio admmistrativo de la petidón formulada por
los recurrentes el X de fehrero de 19S0. sin hacer imposición ex·
presa de y\s- costas causadas en este p~oceso.))

Este Ministerio ha lenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la prccit ..\da Sentt:n~ia.

Lo que digna V. 1.
Dios guarde a V. 1. mlU.'hos años.
Madrid. 7 de enero de 19S5.·P. D. (Orden de 29 de marzo de

lQS2). el Director general dt.' Servicios. Jose Pérez Velasco.

limo, Sr. Suh~ccre{'-Ifill dd Departamentl),

simo señor Ministro de Agricultura y Pesca por estar ajustado a
DereL'hu. SI n costa~. >l -

-Este Ministerio, ha tenido a hien disponer se cumpla en 'sus
propIos lámlnos b precltada Sentencia.

Lo q uc digo aV\-', 11
,Dios guarde a VV. 11. muchüs años.
Madrid. 7 de enero de 19H5.-P·, D. (Orden de 29 de marzo de

19X~). el Director G-cneriil de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Suhsecn:l;,¡no del Depanamen~o y Director general
del IRA

limo, Sr.: Por Real Decrcw 3974ili)X~. de 12 de diciembre
(<<Boletín Olicial del Estado») de 27 de ~nero de \9K3), se declaró
de utilidad publiGI la concentración p,lr",dilría de la zona de
Quinuna dd Castillo (León).

En cumplimienlo de lo dispuesto en el articulo 82 de la ley
de Rdorma y Desarrollo Agrario de 11 de enero de 1973, el Ins
tituto N"H.:ilmal de Retixml.l y Desarrollo Agrario ha redactado y
sorpete a la <.¡prllha~ión de.' este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la LOl1a dt: Quintana del Castillo (León).
l/lIe s~ rdiere a las obras de red de caminos y red de coleL'1ores.

A este Plan ha prestado su conformidad. en virtud de los trá
mites estahlecldns en el Real Decreto J537/1981. de 29 de di
ciembre (((Boletín Oficial del Est¡¡dOl) de 5 de marzo de 1982), la
Comunidad AUhínoma de Castilla y León.

Examinado el r~rerido Plan. este Ministerio considera que lus
ohras l,;'n él incluidas han sido debidamente ch.."ificadas en los
grupos l/11~ determil1il el artículo ól.'de'acuerdo con lo estableci
do e.'n el artículo ó2 de la Lt:y de Rdixma y Desarrollo Agrario
de 12 JeL'nero de 1973.

En su \trilld. C'~!e Mimsterio se ha sen'ido dísponer:

Prinwrn. Se arrut:ba' el Plan de Mcjon.is Territoriales y
Obras. rCUal:laUO por el .Instituto Nacional de Reforma y I:?esa
rrollo Agraril). p<.lfa la zona de concentración parcelaria de
Quintana dd C.lstdlo (León). declarada de utilidad pública por
Real Decreto .1974 1982. de 22 dt;' diciembre (,(Boletín Ofidal del
Estadl)H dL' ~7 UL" encro de IIJHJ),

Segundn. Dc aL'l1l:fiJo CI)l1 lo t:stahlecido en el artículo 62. de
la Ley de Rt.'!l)rm.:t y Des':lrrollo Agrario de 12 de enero de 1973.
se con'oider~t 4Ul: li¡O; obras de red de cmninos.y red de colectore...
quedan clasiriGIIJ;t'o UL' itlleres general en d grupo aJo dd <lrticl'lo
61. dL· dld!;1 Le.,

oRDEN de 19 dI! didemhre de !9X4 por la qiu' se
declara iflfhlid(l en :ona de preferente locali:adón in
dustrial agr(lriu la instalación de Im(l hodega de elll'a
.'lado y crian:a de I'inos en Elche (A ¡¡canre ) por la
Empresa indil'idual Gurda l\iamrro. Amonio, r se
aprueha el nÚ'respondiente proyeuo It-01/co. '

ORDE,\' de 7 tic mero tle N85 por la '/IIt' di,~pOIl!' se
('lf/npla en sus propios lámillos la ,,,'('ntcncia dic/l/tla
por la Audit'Ill"llt T('rrito,.¡,1l tic Scl'illa efl el 'r('cuI'SO
(,OIl(encioso-adminlsrralil'll nÚ1I/('ro 45419 83 illfer
puesto por don Ram/m .fátll/Y Torregrm'a,

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

YALIMENTACION
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Ilmo. Sr.: De conformid",d con la propuesta elevada por e~a
Dirección Gene~al de Industrias Agranas y Alimentarias sobre la
petición formufada por la Empresa individual Garcia Navarro.
Antonio. para la instalación de una bode~a de envasado y crian·
za de vinos. en Elche (Alicante). acogiendose a los beneficios
previstós en el Real Decreto 634i1978. de 13 de enero.' y demás
disposiciones dictadas para su ejecy.ción y desurrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien di,sponer:

U no. Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria la instalación de una bodega de envasado y
crianza de vinos en Elche (Alicante) por la Empresa individual
García Navarro. Antonio. al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978. de 13 de enero.

Dos. Conceder a la citada Empresa individual pam tal fin
.los beAeficios aún vigentes entre los relacionados en el artículo
tercero y en el apartado uno del artículo octavo del Decreto
239211972. de 18 de agosto, en la'cuantía múxima que en el mis
mo se expres!i. excepto los relativos a derechos~arancelarios. im·
puestos de compensación de gravámenes interiores y expropia
ción forzosa que no han sido solicitados.

Tres. Aprobar el proyectQ técnico presentado para la ins
talación industrial de referencia; con un presupuesto de
128.968.333 pesetas. a efectos de subvención y de preferencia en
la obtención de crédito oficial.

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subven~ión

equivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueha. \a ~ual

alcanzará como máximo la cantidad de 12.896.833 pesetas con
cargo a la aplicación presupuestaria 21.09.771 del ejercicio eco
nómico de 1984. programa 223. industrialización y ordenación
agroalimentaria.

Cinco. Conceder ,un plazo hasta el· dia 31 de diciembre de
1985 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efeL'tuadas en la realización de las obras e instl.l.laciones previstas
en el proyecto que se aprueba. y ·realice la inscripdón en el ca·
rrespondiente Registro de. Industrias Agrarias y Alimentarias.

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados. o incumplimiento de las condiciones esta·
blecidas para su disfrute se exigirá el abono o reintegro. en su
caso, de las boniticaciones o subvenciones ya disfrutadas. A este
fin quedarán afectos preferentemente a favor del Estado los te
rrenos o instalaciones de la Empresa titular por el importe de di·
chos beneficios o subvenciones. de conformidad cnn d arti ..:uln
19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento yefecws.
Mudrid. 19 de diciembre de 1984.·-P, D. (Orden de _~o de cne·

ro' de 1980), el ~ubsecretario. José Francisco Peña Día_

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimcnt¡~rias.
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ORDEN de 22 de febrero de 1985 por la que di)pvne
se cumpla en sus pro/úos términos /0 senumcia dlC1ada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administratiro numero 43_630. {nterpueslV por t/Oll
Aurelio Ferniinde: Alvarez.

fImo. Sr. Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 13 de abril de 1984 scntencia finne en el recurso eonten{·j,)SO
administrativo número 43.630 lIltcrpuesto por don Aurclio Fernán·
dez Alvarez, soore multa ¡;:n materia de productos fitosanitarios:
sentencia cuya parte disposili va dice asi:

«(Fallamos: Estimamos el recurso número 43.630 interpuesto
contra Resolución del Ministro de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de fecha de 15 de diciembre de 1982. debiendo revocar como
revocamos dejándolo sin efccto el mencionado Acuerdo per no ser
conforme a derecho al haber caducado el expediente: sin l1Iención
sobre cos.tas.)~

barqui. S. -\.», sobre abono de cánones de concesión en t:1 n~onle
«Calabasi y Cabezm>. número 31 del catalogo de U.P. en Aiic.l.n1c:
sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallarnos: Que desestimando el recurso de apelación interpucs.
tú por "Rubarqui. S. A." contra la sentencia dictada el 13 de
noviembre de 1981. por la Sección' Cuana de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional. en el recur
so deducido por dicha sociedad contra las resoluciones del !'vIinistc
rio de Agricultura de 25 de noviembre de 1978,5 de junio do.: 1979
y 12 de enero de 1980, confirmamos aquel fallo. sin condena en las
costas de fa apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada ~entencia.

lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. Il. muchos afias.
Madrid. 15 de febrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 198.2)., el Director general de Servicios. José Pérez Velasco.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de lCONA.

ROMERO HERRER ....

Hmos. Sres. Presidente del FORPPA, Director gener:>] l-k la
Producción Agraria. Director general de Investigación y CapaLI'
tación .\graria, Director dd IRA Y Presidente de ENESA

. Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la prccitada sentencia

Lo que digo a V.I.
Dios guarde a V.1. muchos años.
Madrid. 22 de tebrero de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982).. el Director general de Servicios.. José Pérez Vclasco

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 24 dí? ahril de 1985 ¡Jo'r la qlle'''(' amplía
el perÍodo de suscripción del Seguro integral de [:)'(1 di'
Vinificación en la denominaaon de ori'{C'n (iRioja» F
del Seguro de Helada y Viento en Avelfá"a. Inciuidós
en el Plan de Sl'S{UrOs Agrarios Combinados 1985.

Itmos. Sres.: Siendo insuticiente el periodo de s.uscripción
establecido para la contratación del Seguro Integral de Lva de
Vinificación en la denominación de origen «RiojQ» y del Seguro de
Helada y Viento en Avellana, incluidos en el plan .de Sef.uros
Agr:irios Combinados 1985.

Este ~1inisterio, a propuesta de la Entidad estatal de Seguros
agrarios ha dispuesto:

Pnmcro.-EI periodo de suscripción del Seguro Integral de Uva
de Vinificación en la denominacion de origen «Rioja)) (para la
producción base), plan 1985. tinalizará el día 31 de mayo dí.:' 1985.

Segundo.-El periodo de suscripción del Seguro de Helada y
Viento en .A.vellana, plan 1985: !inalizará el día 31 de mayo de
1985.

Tercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Madrid. "4 de abril de 1985.

ROMERO HERRERA

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que tenninen
los trabajos de concentración parcelaria.

Cuarto.-Por el Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
A~rario se dictarán las normas pertinentes para la mejor aplica
cion de cuanto se dispone el'! la presente Orden.

Lo que comunico a VV. 11. p8.ra su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios ~uarde a vv. 11. muchos años.
Madrid. 14 de enero de ¡985.

ROMERO HERRERA

ORDEN de 14 de enero de 1985 por fa que se aprue
ba (!f Plan de Mejoras Territoriales y Obras de "on
cl"111ración pareelaria de fa =ona de Faramonranos de
Táhara (Zamor~).

limo Sr.: ror Orden de 30 de diciembre de 1980 (<<Boletín
Oncial del Estadon de 17 de febrero de 1981) se declaró de utili·
dad publica la concentración parcelaria d.: la zona de Faramon
tanos de Tábara (Zamora).

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley
de Reforma y Desarroll" Agrario de 12 de enero de 1973. el 1ns·
tilUto Nacional de Rerorma y Desarrollo Agrario ha redactado y
somete a la aprobación de este Ministerio el Plan de Mejoras Te
rritoriales y Obras de la zona de faramonlanos de Tábara (Za
mora), que se rcliere a las obras de red de caminos 'y' red de de-
sagües. .

A _este Plan ha prestado su conformidad, en virtud de los trá
mites estableciuos en el Real Decret" 3537;1981, de 29 de dí
ciembre ((Boletin Olkial del Estado)) de 5 de marzo de 1982), la
Comunidad Autonóma de Caslilla y León.

Examinado e} referido Plan~ 'este Ministerio considera que las
obras en él in~luida han sido debidamente clasificadas en tos gru
pos que determina el articulo 61. de acuerdo con lo establecido
en el artículo 62 de lu Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de
12 de enero de 1971.

En su virtud. este Ministerio se ha servido disponer:
Primcro.-Sc aprueba el Plan de 'Mejoras Territoriales y

Obras. reductudo por el Instituto Nacional de Rerorma y Desa
rrollo Agruria. para la zona de concentradir.:ón parcelaria de Fa
mmontanos de Tábara (Zamonl). declarada de utilidad pública
por Orden ue 30 de diciembre de 1980 (<<Boletin Oficial del Esta
do» de 17 ue febrero ue 1981).

Segundo,--De ucuerdo con lo establecido en el artículo 62 de
la ley de Rerorma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973,
se considera que las obras de red de caminos y red de desagües
queden clasificadas de interés general en el grupo a), del articulo
61, de dicha Ley. .

Tercero.-Las obras deberán iniciarse antes de que terminen
los trabu.jos de concentral.'ión parcelaria.

Cuurto.-Por el Instituto NaCional de Reforma y Desarrollo
A~r:.trio se dictara fas normas pertinentes para la mejor aplica.
cion de cuanto ~e dispone en la presente Orden. •

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
op.ortunos.

Dios guarde a VV. II. muchos afios.
Mauriu. 14 ue enero ue 1985.

limos. Sres. Suhsccretario de este Departamento y Presidente dd
Instituto Na~'ional de Reforma y Desarrollo Agrario.

limos. Sres. Subsecretarío de este Departamento y Presidente del
Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario.

8226 ORDEN de 15 def'ebrero de 1985 por la que se dispone
se cUlIlpla ('n SlfS propios ttrminos la sentencia dictada
por el Tribunal Supremo en el recurso de apelación
número 8/.2U8 interpuesto contra la sentencia dictada
en el recurso contencioso·administrativo número
4/.643 promovido por «Rubarqui, S. A.;)

limos. Sres.: Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo con
fecha 8 de mavo de 1984. sentencia firme en d recurso de apelación
número 81.208 interpuesto contra la sentencia dietada en el recurso
contencioso·adminislrativo número 41.643 promo\o-ido por «(Ru-
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